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PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO
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¡ Exped iente : PAOT-201 9'534-SOT'21 3

y acum ulado PAOT-201 9-535-SOT'21 4

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

CiudaddeMéxico,a ñ a ^^ñ
a 

2 2 AGo 2019
La Subprocuraduría de Ordenamiento Térritorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Tenitorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly X!,6fracción lV 15

BIS 4 fracciones I y X,21, 27 Íracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Teriitorial de la Ciudad de México, 4,51 fracción I y 96 primer párrafo de su Reglamento;

habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-534-SOT-213 y

acumulado pAoT-2019-535-SOT-214, relacionado con las denuncias presentadas ante este organismo

descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

PAOT-201 9-534-SOT-21 3

Con fecha 06 de febrero de 201g, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su.derecho a

ü;,;t"r qrá rrr áátos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta

lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), ambiental

(disposición inadecuada de residuos sólidos) y ocupación de la vía pública por las actividades de tienda

de materiales en Calle Chapopotla sin númeio, Colonia Jalalpa el Grande, Alcaldía Alvaro Obregón; la

cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 21 de mazo de 2019.

L

, i t /^A r^ l^ t ^.. l^ T-^ñ^
Con fecha 06 de febrero de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación pública y nenoicion de'Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a

ññ1"¡ qr" rrr á.tos personales fueran considerados como información confidencial' denunciÓ ante esta

lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de sy9l9). y ambiental

(disposición inadecuada de residuos sólidos) y ocupaciÓn de la vía pÚblica ryl lT.?"lYl1?!":,dt 
tienda

üe materiales en Calle Chapopoila sin núm'eio, Cólonia Jalalpa el Grande, Alcaldia Alvaro obregón; la

dual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 27 de matzo de 2019. ----*--

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, y se lnformó a la

persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracriÓn Vl, 15 BIS 4,25

fracciones l, ilt, tv, v vll, Vill y rx izs Bis de la Ley Orgánica_de.la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglams¡fs. ---__-

PAOT-201 9-535-SOT-21 4

$especto de la ubicación del predio denunciado

,]

óe las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, se desprende que el domicilio correcto

del inmueble investigado es el ubicado en Calle La Piedra lote 7, Colonia Jalalpa el Grande, Alcaldía

Áil";; ób;";J", poi lo que para efectos de ta presente investigación se entenderá como domicilio el
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En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de

suelo), ambiental (d¡sposición inadecuada de residuos sólidos) y ocupación de la vía pública, como son la

Ley d'e Desanollo Urbano y la Ley Ambiental de Protección a la Tiena, ambas de la Ciudad de México; así

como el Programa Delegaáonal áe Desanollo Urbano vigente para Alvaro obregón. --------+

Expediente: PAOT-201 9-534-SOT-213
y acumulado PAOT-201 9-535§OT'2i¿E

ANÁLISIS y vALORACIóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDGAS APLIcABLES

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas v la normatividad 1-lllli:ji ,,"f
lo sigu¡ente:

En materia de desan'ollo urbano (uso de suelo) y ambiental (disposición inadecuada de residuos
sólados)

materiales para la construcción se encuentra permitido

investigación.--

En razón de lo anterior, una persona que se ostentó como propietario del establecimiento mercantil objeto
de investigación mediante escrito recibido en fecha 30 de abril de 2019 en esta Subprocuraduría ofreció
como medio de prueba, d¡versas documentales, entre otras, las siguientes:

Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo folio 50902-'f 5lGOJU18, expedido el 31

de agosto de 2018, donde el uso de suelo para tienda de materiales aparece como
permitido.

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Ent¡dad en Calle La P¡édra

lote 7, Colonia Jalalpa el Grande, Alcaldía Álvaro Obregón, en primera instancia se constató un ¡nmueble

de 3 niveles de altuia, que en planta baja cuenta con una accesor¡a en donde se vende material para lla

construcc¡ón. Sobre la acera se ident¡ficó mater¡al consistente en tabiques, alambre y costales. También

se observó un predio en el cual se encontraron montículos de arena y grava, s¡n identif¡cár residuos

sólidos de manejo especial (cascajo). Adicionalmente, en un segundo reconocimiento de hechos no se

constató la obstrucción de la vía pública ni los montículos de arena y grava. -----------------------_---;-

De conformidad con el Programa Delegación de Desanollo Urbano vigente en Alvaro Obregón, hl
inmueble en cuestión le aplica la zonificación HC/3/30 (Habitacional con Comercio en Planta Baja, 3
niveles máximos de construcción, 30% mínimo de área libre), donde el uso de suelo para tienda de

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Subprocuraduría, mediante la promoción y cumpl¡m¡ento
voluntario de las disposiciones jurídicas relacionadas con las materias de su competencia, se exhortó al
propietario, poseedor y/u ocupante del predio objeto de denuncia, a cumplir con el uso del suelo
permit¡do, contar 6on los perm¡sos y/o autor¡zaciones que le permita realizar las actividades objeto de

Av¡so para el func¡onamiento de Establecim¡entos Mercantiles con giro de Bajo lmpacto
folio AOAVAP2OIS-09.,1400251971, clave del establecim¡ento AO2018-0$
14LAVBAOO251971, de fecha 13 de septiembre de 2018 para el giro de tienda de

*
materiales
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Expediente: PAOT-201 9-534§0T'21 3

y acumulado PAOT-201 9-535-SOT'21 4

hdicionalmente, manifestó que el mater¡al de construcc¡ón se encuentra dentro del establecimiento

lnercantil, es decir no se obsiruye la vía pública (banqueta ni arroyo vehicular), asimismo, manifestó que

lcs montículos de grava y arena fueron retirados del sitio donde se encontraban.

En conclusión, el uso de suelo para tienda de materiales se encuentra permit¡do y quien se ostentó como

propietario dei establecimiento mercantil objeto de investigación llevó a cabo el 
- 
retiro de material de

tonstrucción de la vía pública y los montículoi de arena y grava, lo que se conoboró en el reconocimiento

de hechos realizado el 05 delunio del presente año, por lo que se actualiza el supuesto previsto por el

á¡i"uÉ ii iracc¡On Vll de la Láy Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de

la ciudad de México, toda vez que se promovió el cumplimiento voluntar¡o de la ley.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 Bls

á" t" ¡"y Orgánicá de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

g0 fraccíón i y 94 primer párrafo del Reglamento de la.Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del

Código de protedimientos biviles para la Ciudad de México, de aplicación supletorra.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN
'

1. Durante los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscrito a este Entidad en calle

La piedra lote 7, Colonia Jalalpa el Grande, Alcaldía Álvaro obregón, en primera instancia se

, .on"t"ü 
-un 

inmue¡le de 3 niveles de altura, que en planta ba.1a cue-nta con una accesoria en

l, ;;;;;; venáá mater¡at para ta construcción. Sobre la acera se ¡dentificó material consistente en

,. iaUiques, alambre y roit"i"" También se observó un predio en el cual se encontraron montículos

dearenaygrava,slnidentificarresiduosSólidosdemanejoespecial(cgscajo).Adicionalmente,en
un segundo reconocimiento de hechos no se constató la obstrucción de la vía pública ni los

montículos de arena Y grava. ---
2 Al predio obieto de investigación, le conesponde. la zonif¡cación HC/3/30 (Habitacional con

Comerc¡o en hlanta Baja, 3 Ñeles máximos dé construcción, 30% mínimo de área libre), donde el

uso Oe suelo para tienda de materiales para la construcción se encuentra permit¡do de

conformidad con et programa óál"gá.iOn de Desarrollo Urbano vigente en Ábaro Obregón --:--

Elusodesueloparatiendademater¡alesseencuentraperm¡t¡doyquien-Se-.ostentócomo
propietario del est;blecimienio mercantil obieto de investigación llevó a. cabo el retiro de material

de construcción de la via p,ioli"" y los montículos de aréna y grava, lo que se corroboró en el

reconocim¡ento de hechos reatizaC'o el 05 de junio del presenté año, por lo que se actualiza el

"rpr";i; 
pievisto por el artíJo 27 fracción Vll de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y

áái OrOenariento Territorial de la Ciudad de México, toda vez que se promovió el cumplimiento

3

voluntar¡o de la leY.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su

,r"!t,d¡á" y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades án el ámbito de sus respectivas competenc¡a ------- .-l

li
\l

I



W :ftíjvF*-::r{*:¿:
PROCURADURlA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTP

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO
):;i r EF)R,.'- I I Fr¿ [)r I Rl I t)E (_)F [)E l.'],: l,l I E NT(-) f E RRlTi.)R nL.

Expediente: PAOT-201 9-534-SOT-21 3

y acumulado PAOT-201 9-535-S OT -21 1

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento

es de resolverse y se:

RESUELVE

pRlluERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracciénvlí, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo Y resguardo. -------

Así lo proveyó y firma la Licenciada
Térritorial de la Procuraduría Am

Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.----------
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